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Suscríbese en ta imprenta det editor* 

aatte de ta Trinidadn" Í0,á&rs. 

at mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j iZios 

de fuera Jranco de porte*, 

Lus reclamaciones, anuncios y 

municados que gusten insertar en 

este periódico dt*berún,dirijirse á ssc 

editor, francos de porte, sin cuja 

requisito no serán recibidas. 
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ARTICULO DE OFICIO-

GOB IERNO C I V I L . 

E n ¿1 Bole t in oficial Ae esta p rov i nc i a , t i / 14, 

del inertes 2 de febreio ú l t imo, se publicó la real 

ordeit de 26 de enero an ter ior , por la que te ser* 

via mandar S. M* que «on arreglo a la a t r i b u 

ción 8 . a art iculo 56 del real decreto de 23 de j u * 

l io del año próximo pasado, los alcaldes lleven 

los l ibros correspondiente* en que ae anoten loa 

nacidos, casados, muertos y espósitoa defsus res

pectivos t e r r i t o r i o s , d e cuyas anotaciones bagara 

de rem i t i r cada tres meses utt eslracto al gober

nador c i v i l confrontado con los l ibros parroquia

les; y en el mismo número del Boletín se inser

ta ron los modelos aprobados por S. M . para la 

lorinacio.! d e estos l ibros . Una disposición tan 

benéfica y con una tendencia run ostensible á m e 

jorar la administración públ ica, e r a ríe esperar 

que iodos los pueblos se hubiesen apresurado av 

cumpl i r , y que n o hubiera dado lugar i ninguna 

>ec nvencion de omisión ; p e r o , no srb sorpresa, 

lie u o a l o q u e de los 222 pueblos de r a t a p r o v i n 

cia solo 9G lian remi t ido á este gobierno c iv i l Jos 

estrictos correspondientes al p r imer tr imestre de l 

corrieute a ño , y de estos una pa^te considerable 

apartándose de los modelos circulados de un mo

do i n f o r m e , vario é i rregular . Paira cortar ésta 

funesta propensión de resistir por medio de la 

inercia las órdenes de ta super ior idad , he día» 

Presto* 

1 / Que loa alcaldes de todos Tos pueblos de 

provincia manden i correo relat ivo b*j'¿ >i* 
r ^ nn i u ab i l i d a d \ bajó la mul ta de 1000 reales 
v * H n n , uracomonadamente con el secretario de 

• /unUin ien to , uu testimouio fehaciente de tener 

' O r t u a d o * y corriente* lo* enunciados l i b r o s , o 
, , p i , t h » de no haber puesto en e j oc tK Ío i i la es-

presada real orden. Bajo el concento de que voy 

a nombrar comisionados que visiten é inaprecio* 

nen lo concerniente á la observancia de esta d i s 

posición, y c t ia lqu i t r i legalidad por pequeña que 

sea será mot ivo para que mande fonnar causa ¿ 

ambos funcionarios. . 

2.° Se estampará A continuación*ina nota d * 

\QB pueblos que no ban remi t ido los eslractos 

correspondientes al p r imer tr imestre y quedando 

los alcaldes obligados á remi t i r l os en e l preciso é 

improrogable término de ocho dias, quedando 

apercibirlos de que la falta de cumpl imiento p ro 

ducirá irremisiblemente el electo deque mandaré 

formar causa á estos func ionar ios , juntamente 

con los secretarios de ay untamiento , como inobe

diente* 4 las órdenes de S M. 

„3-°.. Se previene a s i m i s m o ó los alcaldes qne 

se atengan estrictamente á lus modelos publicados 

de real Qn l en , sobre lo c i t a I «o se usará disimii-

l o a lguno, , y que por cualquier fa l la trascenden

ta l incurrirán ellos y los secretarios en las penas 

i que se bagan acreedores; edvir t ieodn qne por 

esta vez he mandado qne se devuelvan á los a l* 

caldeólos estrados qne ban remi t ido separándo

se de los modelos para que los rehagan y remitan 

en el mismo término de ocho dias prefijado an* 

}•«* , , . *\ • 
Yo espero q«ie estas prevenciones me dispen

sarán del disguMo de haber de usar de severidad. 

Dios guarde i V V . muebos años. Toledo 8 de 

junio de i 8 5 6 . Sebastian García de Ochoa.*» 

Sres alcaldes de lo» pueblos de esta provincia 

Lista de tos pueblos que no han rerft*tía*o tes es

tados y que se cita en et párrafo 2." de ta an

terior circular. 

Aldéaencabo, Almonacid de Toledo . Areíco-

Har, Aríagotas. Arges. Ararte. Aran fue*. Alcanizo» 

Alcaudete. Aldeanuera de l W W r o y a . Alquería 
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lado para au único remate el dia ¡?8 de julio r 
ximo á las once de lá mífiana en toYísírWoi 
esta ordenación calle del Coso númiun U2, 

dt Tuentes. Boro*. Belvis Je la Jara. Cabañas ji
la Sagfá; Cimarepii. Carpió. Casaabucnas. Cebolla, 
Cedillo. Chueca, Cobeja. Cuerva. Cabanas de Ye-
pes. C-betarues-da: Camuflas. Corral de Alma- anuncio al publico para que los que quiera* i 
íuer. Caleruala. Calzada de Oropesa, Caropil*; > a r J o á su cargo se presenten por a» o por n,*,t(f> 

Cardiel. Caaar de Escalona. CerraJbo<le Escalona. 
Cerralbo de Talavera. Chozas de Talavera, Cor-
ralrubio. Corcbuela. Dosbarrioi. Escalo^illa. Es 

2uivias. Ertistes. Espinoso del Rey. Fuenaaliua. 
erindote. Guadainur. Garciotura. Hontanar. 

Huecas. Herreruela. Hino¡oaa. Layo*. Lillo. La 
gartera. Lucillos. Mal pica. Maqueda. Mascaraqna. 
Mata (la). Mocejou. Madridejoa. Mejorada. Meia* 
par- Mohedas. Montearagon. Monte* claros. Na-
valmoral de Toledo* Na \ al uc i líos de Toledo. Noez, 
Novés. Nava da Ricomalillo.. jíavalcap. Naval-
moralejo. Jva va lucillos de Talavera. Nuno (iomez. 
Olías. Orgás. Outígola.'Oreja. Otero. Paredes. Po
tan. Portillo. Puebla de Montalban. -Parrillas. 
QuisnjonJo. Quintanar de la Orden. Rearde San 
Vicente. Romeral. Beca*. San Martin de Montal
ban. San Pablo. San Pedro de la Mata, Setena, 
fian Bartolomé de U* Abierta** San Ilonian. -¿an
ta Ana de Pusa. Sartajada. Sttille^a. Sotillo de las 
Palomas. Techada. Torratba. Torrecilla. Temble
que. Toboso(el). Torre de Esteban llambran,To* 
tanés. Valdeverdeja. Velada, Villareju de Montal
ban. Vi lia franca de los Caballeros. Villarubia de 
Santiago. Villasequilla de Yepes. Valje Santo Do* 
mingo. Vargas. VtnUsde Peña Aauilera- Villaluen-
ga. Villaniinaya. Villanueva de la Sagra ó Lomin-
char. Víllaaeca de la Sagra. Viso [el), teles. Ye*-
benes de San Juaa. Yebenej de Toledo. YunclU 
11o*. Yepes. 

COMANDANCIA GENERAL . 

Debiendo salir de esta ciudad por orden del 
señor comandante ¡enera) á evacuar una comisión 
á los acantonamientos de la tropa en la linea de 
operación*!, queda encargado interinamente (du-j 
rante mi ausencia) de la comandancia de armas 
de ella y su partido el comandante de escuadrón 
de caballería D. Juaa de la Cruz González, según 
asi lo previene el espresado señor comandante je* ' 
neral. Lo que ae bace saber al publico para ios 
efectos conducentes. Toledo 8 de junio de 4856. 
—D . O. D. S. C. G. EJ T . C comandante de ar

mas, Sebastian Estrella. -un 

Aviso OFICIAL. 

E l ordenador jefe principal de la adminittra-
cion militar del distrito de la capitanía jeneral de 
Aragón ̂ —Debiendo contratarse el suministro de 
pan, cebada y paja á las tropas y caballos están- j 
tes J transeúntes en esle distrito, á los prendarios 
de los diferentes ministerios y a cualquiera otra [ 
corporación o establecimiento á quien esté decía- • 
rado, por término de un «fio, qne principiará | 
en primero de octubre del corriente y concluirá ; 
en SO de setiembre del inmediato 1837. he sena* 

í 
de persona autorizada con poder bastante, d |1#J- )Á 
cisr sus proposiciones, ya sean p»ra lodo el it¡,_ v j 
trito y reunión de artículos, ya con separan.^ ' $ 
ile eatos, o para cualesquiera de los punto* f j 
guarnición del mismo t bajo el pliego deeo-idu^. /*i 
nes qne esturá de manifiesto en la secretaria ^ ¡>y 
jfrlia ordenación , y en la «misaría de guerra <iñ ^ 

' hupla?a de Jaca. Y para que llegue a noticiada 
"Todos he dispuesto qne el presente edicto tenga ¡, i 
ciiculacion y publicidad prevenida. Zaragoza 
de m a y a de 185p,*—Frfncisco JaTier Ainsaa.— 
Luis Blanco y .Ve^i l fr^^aVrttv^Ji 

Parte récibido en la secretaria de estado y del 
*•••*• • •* despacho de la Guerra, 

Cuerpo de ejército de opei acjonieH de lacoiia \.y 
de Cañttjbria.—Ciiartel jeneral de"S. Sebastian 28 .jr¿ 
de mayo de 1Í¿3G.=»-Excmo. Sr. : Los atrinchera* ^ 
míenlos qne tenia el enemigo en la orilla derecua ^ 
del Urumea fueron atacados y tomados esta m*- ^ 
nana del modo mas brillante por las tropas y bu* 
aues de euerra de la Reina v por loa de S. al. B> 
teniendo la satislaccioo de auattir que la uit- r 
portante ciudad y puerto dé Pasajes, que por LaV 
ib liempo han esUdoeu poder de los rebeldes, se 
bailan al fin bajo la .autoridad de S. M - . y esUu . 
ocupados por Jas tropas y buques de la Reina. 

E l fuego empezó á las seis dt la mañana cou 
50 piezas de artillería que evidentemente causó 
una grao sorpresa a los insurjentes.t haciendo un 'J 
considerable destrozo en sus rtUs> y obligándolos 
a retirarse precipitadamente aun antes que el re- i 
flujo de la marea permitiese á las cabezas de snl 
columnas llegar á la otra orilla del rio. Los insijr- !̂  
¡entes retrocedieron apresuradamente desde uoa 
posición á otra > dando pruebas de mucha débiü* ^ 
dad y desaliento. 

Dos columnas de la división del brigadier je
neral Jauregui, bajo las ordenes de este erceleuic ^ 
oficial, mandada una por el coronel Van Halen. 

| y la otra por el coronel Araoz, con algunas con»- ^ 
paflías de ingleses y voluntarios guípu/cóanOSi ^ 
principiaron el ataque sostenidas por las brigadas ^ 
de auxiliares británicos, al mando del brigaditr 
jeneral Cliichenler y coronel Filzgerald, y por el 
hermoso batallón de la marina n .d británica í \ 
las oVdenes del mayor Owens^ E l teniente corf- J 
nel Rack cargó á la cabeza de alguuos lanceroi '< 
y penetró dentro de Pasajes. -Un batallón del 
jimiento,ue Zaragoza con una compañía del fcy \ 

t fotr rajimieato británico corono las aburas q 1 1' 
domioan la magnífLca bahía de lavajes, arr<»i* tl" 

do al enemigo con su fnago de las que ocup*|* - i 
al lado cpu'eato. t j cantillo, en qne tapian loa/t»' \ 
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I » ] 
aurjentes »n* hatería de cuatro pieaaa de a r t i l l e 

rías, fue bizarramente atacado por los buques de 

la marina real inglesa bajo las órdenes del co

modoro lord John H a y , y por los de S. 11. la 

Reina á las órdenes del a lmirante R i v e r a y como

doro H e n r y . 

Se tomaron- á los insorjentes cuatro piezas de 

artillería y una balandra ai ruada. E l fuego de los 

buques británicos Fénix y Salamandra fue de 

nuevo notable , como igualmente el de las piezas 

de artillería déla lej ion dir i j idas por el muy apre-

QÍable coronel Co lguboun , y protejidas por el her

moso destacamento de ta artillería de la marina 

real . E l brigadier jeneral Shavv quedo mandando 

la linea de la or i l l a izquierda del r i o . 

Debo manifestar mi n conocimiento á todos 

estol oficiales y i losdeinas que no puedo mencio

nar por el poderoso apoyo que me han prestado 

V part icularmente al brigadier jeneral Reed,cuar* i 
te l maestre jenera l , cuyos conocimientos j p e r i 

cia son tan notorios. Tengo también que manifes

tar hiís espresivas graciasal br igadier jeneral Jáu-

r e g u j , al coronel VVy lde , comisionado británico, 
r^y al ayudante jeneral de la le j ion brigadier ¡ene

ra) Le Marchau t , á la plana mayo r , y en jeneral 

s i laa t ropos, tanto españolas como inglesas, cuyo 

buen celo y escelente comportamiento be presen- t 

ciado con gran satisfacción y reconocimiento. L o I 

que aumenta el placer de este importante y venta- < 

joso t r i u n f o es la insignificante perdida cotí que 

ae ha conseguido. Debo añadir qua el capitán 

Ma i t l and def buque de la mar ina real inglesa el 

Tweed ha prestado importantes servicio» á S. M . 

la Reina , y muy particulares en éste d i a , cons-; 

t r ayendo y echando un puente de barcas sobre el I 

rjó U r u m e a , cuya anchura y rapidez son bien co-^ 

Cocidas. Ahora ocupamos un espacio considera-* 

ble de pais dentro de nuestras posiciones á las dos 

, or i l las del r i o . 

u J { E l cambio en la opinión de los habitantes, 

producido por la coufianza que les inspira la con-; 

•lucia de las tropa»de la Reina y el ningún temor 

de tropelías por parte de c i t as , causa suma satis-

..facción, y es de un presajio favorable. 

Como el terreno ganado en este dia compren-' 

v de una c i udad , dos ó tres aldeas, y gran número* 

^de^cner lo» , era de temer que loa rebeldes persia*' 

tiesen en destruir todo lo que rio podían defender}; 

H||)ero felizmente no sucedió, asi. Avergonzados qui¬

za del horror causado en el país por la conducta 

*l<]ue observaron últ imamente, no han atropellado 

casa alguna. Tengo la honra & c . — F i rmado ,— 

D. L . Evans .—Etcmo . Sr. min is t ro de UGuer ra . 

Parte recibido en ta secretaria de estado y det 

despacho de Marina. 

. Et comandante jeneral de las f u e r * " navales 

las ccMas de Cantabria (* jefe de escuadra de la 

^ f ' í V i A c í r i O' Jos¿ Pr imo de R ivera , dice al 

iNcrno . SrJ iecVéUrWde estado y del despacho 

d*:>füriha 'flííoV ef 1 puerto de Pasajes con' fecha l 

•m&ti&&Ü*$rMhQ pasado lo que sigue: 1 

Excmo . Sr . : Como anuncié á V . E. en mi 

carta número 1#9 , techa de ayer >alió de S Se

bastian e*ta macana i laa aeia el teniente general 

d t L a c j Evans con 6¿f hombres de sus tropas; j 

atravesando el Urumea por doa vados, bajo los 

fuegos de l enemigo, á las diez ya ae encontraba 

dueño de la or i l la occidental de este puerto. A la 

nmu ia hora de laa seis salimos de aquel puerto 

los vapores de S. M . B . Fénix y Salamandra, y 
la t r incadura Corza (y dos horas después el Ce 

meta)} bajo Jas órdenes del lord John Hay , y 4 

las mias loa de S. M . la Reioa siueslra señora 

nombrados Isabel I I (que yo mon taba ) , Reina 

Gobernadora y Mazeppa, v las trincaduras Ma

rina , S* José, Cristina^ Churruca, Isabel II, 

Veloz, Reina Gobernadora, y las lanchas arma

das Centinela, Cármen y Vizcaya y 16 mas del 

paja tripuladas por el comandante, oficiales y 

¡ente de la goleta Isabel II, con el objeto de au

x i l i a r los desembarcos y trasportes, tedas r emo l 

cadas por loa esptesados vaporea hasta la boca do 

este puer to , en donde se largaron los remolques 

á fin de obrar unos y otros en la entrada de su 

estrecho canal coo mas l ibertad y sin entorpec i 

mientos. E l castil lo de Santa Isabel DOS rorppió el 

fuego con dos canotiés de á 1 2 , uno de á 8 y o t ro 

de á 6 , al que contestamos; y habiendo ocupado 

las alturas de la parte occidental el batallón de 

Zaragoza, ba¡? laa órdenes del bizarro coronel 

D. Migue l Araoz , que protejia nuestra entrada, 

nos d i r i j imoscon decisión para adent ro , l levando 

á Tanguardia nuestras tr incaduras, siguiendo í 

estas los vapores españoles, y a estos Jos dal 

S. M . B . 

Los enemigos no se atrevieron á esperar el 

asalto que iban á dar le nuestras tr incaduras; y 

subiéndose al monte hacían sobre ellas un fuego 

sostenido, el que apagaron nuestros marineros 

trepando tras de e l los , a au cabeza el alférez de 

navio Ü. Lu is Jorganes (quien arboló una bande

ra de su cañonero en el cas t i l lo ) , acompañándole 

otros oficiales con su marinería, que no mencio

n o , reservándome hacerlo mas adelante con l t 

justa certeza de los hechos, y los arrol laron en 

todas direcciones. E l jeneral de Lacy Evans pa*ó 

á esta banda oriental i la una y juedía, i hacer 

un reconocimiento p habiéndose antes trasladado 

en las lanchas como unos 500 hombres det cner-

po del ejército y vatios piquetes de lodo* ios va

pores á sostener a lu marinería que ,con-sus oficia* 

les se hallaban empeñados cu la cresta <3e la mon

taña , de dónde ya habían arrojado al enemigo 

cuando llegaron los unos y los otros. 

La tr incadura enemiga, que estaba en este 

pue r t o , ba sido apresada después de varada y 

abandonada por su tripulación, que trataban de 

internar la l ia adentro , por la lancha del guardia 

mar ina Vicente Vhagon qne la perseguía, á 

pesar del fuego que le hacían desde las casas del 

pueb lo , de cujaa resultas t u t o un hombre leve

mente herido. 

Digolo á V . E . para e\ conocimiento y satis* 

faccioo d t S, M . , pupeado abcgui arle qu t oues-

t t i *Y 
i • - tu * : vi ' 
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L ' J 
\ri pírdlda en esta inieresante operación, eu que 
toda» l-s tropas de tierra y mar « han eomporU-
,lo con I» biiarrla qu« l i » » " <•* costumbre, ja 

s¡oo de muy poca consideración , y que el castillo 
.miste »«" guarnecido por U tropa de artillería 
de ua i io* que traje eu el Mjceppab*¡0 el mando 
de uno de om ayudantes. 

P. L>. fcn «1 castillo de Santa Catalina se ha 
encontrado, ademas de sus eiiatro «anon«, bas-
tunte iiólvora, y un con.iderabíe número de mu
ñ o n e s . (Gaceta Je Madrid.) 

LETRILLA. 
1 

cuau?uuu coiá. 

AuQjuf anunciar libros veas» 

déjalos, Blas, oo los leas: 
ftolo debes estudiar 
para saber conservar 
en lodo tiempo el destino: 
lo demás es desaliño. 

N i te raetaa a escribir, 
por mas que overea decir 
de que tienes hl-cilad; 
y pues te dan facultad 
también para estar callado, 
tso es to su*- acertado. 

SÍ eres Guardia Nacional 
DO mflujas en-hien ni en mal, 
• i te preste» al sen icio 
de patrullas r>'\ ejercicio: 
l par» jue asistir a irada 
M al tín te dan tu mesada? 

Si r L J * ce n un liberal, 
h iu como naciooa' j 
pero i i ves que es car lino, 
cuat ti 1 ' ' >le Merino: 
lo que importa es et bailar 
al »o i que oleres locar. 

Si uniforme le has comprado, 
ya te encuentras equipado, 
venga quien quiera a mandar: 
no lie ir- mas que mudar 
las vueltas y collarín, 
y está c o n f u i d o el tío. 

Pof una • ¡' . U lacia o 
podrá* variar lu opiuion 
de liberal ea servil, 
como ves que ban hecho m i l ; 
ó volver á liberal, 
que es también anuy feriara!. 

No Le ocurra el desatino 
de que pierdes el destino 
por tan notable mudanza; 
ten al contrario esperanza, 
que en la primera tacante 
ascenderás al instante. 

Al que hable >l« exaltación 
Jánxale tu maldición, 
que ya todos somos unos, 
negros, blancos y aceitunos: 
¡gracias al sabio remedio 

de fusión y justo medio! 

Examina düíiente 
como se halla el pretendiente; 
»i lo vieres avanzar, 
no hay manque oír y callar; 
mas si llega * aer balido, 
no queztes enmudecido. 

Como atgas mi lección, 
encontrarás protección; 
mas si no tienes prudencia 
y llega á tal tu demencia 
que tocas llantas y pitos, 
le verás como infinito*. (B.O.de M.J 

Conservaciony mejoramiento det vino. 

Disposiciones que consliluy en una buena bodega. 

1. a Debe «star espuesta al norte», porque au-
teuiperatura es entonces menos variable que cuan
do caen Us cerceras hacia el mediodía. 

2. * Debe ser bastante profunda para que su 
temperatura sea siempre uniforme. 

3. * La humedad ba de ser constante en ella, 
pero no excesiva: pueden este caso bace que se 
enmohezcan los cestos, corchos, toneles, &c. La 
sequedad es causa de que se alabee la madera da 
las barricas, y hace que se escurra el vino. 

k.m La luz debe ser moderada: cuando es muy 
viva deseca, y una oscuridad casi completa pudre. 

5." La bodega ha de estar libre de todo sacu
dimiento , pues las conmociones repentinas ó el 
lijero estremecimiento, determinado por el paso 
rápido de un cuche sobre el empadrado, remue
ven las haces, Us mezclan con el vino, laa man¬
tienen en suspensión, y provocan la' acetifica
ción. Kl trueno y todos los movimientos pro
ducidos por un sacudimiento son también causa 
de que se tuerza el vino. 

6 * Es precUo alejar de la bodega la madera 
que este todavia verde, asi como el vinagre y to¬
da materia susceptible de fermentación. 

7." También convendrá evitar la reverbera* 
cion del sol , que haciendo variar necesaria menta 
la temperatura de la bodega, debe da alterar sos 
propiedades. 

8 " En resumen de toda lo que antecede, dir¿ 
que una bodega ba de contlniirse á algunas cuan
tas varas debajo de tierra ¿ que sus respiraderos 

deben estar Incia el i •, que conviene situarla 

lejos de la* evites, de los caminos, de los talleres, 
de las Hcantártilas r de Us conie.uiei de agua, de 
las letrinas, leñeras, 8co.; y p 0 r uliimo que deba 
estar cubiejia de una bóveda. (B. de Lrgroño-J 

Madrid 7 de junto. 

aaats iH r ' eb 1 * ¿ J Fi na* I 
Hoy se lia- t;,a-ío en la bolsa uca pajte del ca

pitán ¡em ral de Aragón , eo el cual se detalla U 
«Iciroia sufrida por lúa faccrosua en la provine!» 
de Huesca, habiendo tenido setenta nmfri 'M * 
mas de doscientos prisioneros, entre calos día*/ 
siete oficiales. 

Toledo : Imprenta de D. José de Cea. 
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SUPLEMENTO 

AL BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

del jueves 9 de junio de 1856* 

Sr. comandante jeneral de esta provincia 

de Toledo. 

£1 Ayuntamiento y Guardia nacional 
de Belvis de la Jara, exaltados por su 
amor al trono le jí timo de ISABEL I I y li
bertad de la patria, á V. S. respetuosa
mente esponen: Que por el adjunto testi
monio se penetrará V. S- de que Gabriel 
Cardiel (a) Boliche, de estado casado, con 
familia, residente eo este pueblo, ae baila
ba gozando de real indulto por haber per
tenecido á las facciones de la Mancha y 
Blas Romo, presentándose á los esponen-
tes en el mes de marzo último con sus arp 
mas y municiopes implorando aquel de la 
clemencia de S. M., er» cuyo real nombre 
le íue espedido por el Excmo, Sr. coman
dante jeneral que entonces era de esla pro
vincia. Empero estando el indultado Car-
diel dedicado á los trabajos de la agricul
tura del modo mas activo y laborioso, y 
observando quieta y pacífica conducta, se 
ha visto con asombro de esla población y 
comarcanas mandarlo prender, y con un 
par de grillos conducir con escolta á las 
cárceles del Puente del Arzobispo, su juez 
de primera instancia D, Juan Antona, á 
título de estar comprendido en cierta cau
sa formada contra él y otros por hacer ó 
intentar el robo de algunos cahallos para 
marcharse á las facciones el año mas pro* 
ximo pasado. 

Esta providencia, verdaderamente de
sorganizadora y capaz de conmover al pre
sente todo el edificio social, es al mismo 
tiempo una violación notoria y palpable de 
la real palabra, y de una trascendencia la 
"nas grave y peligrosa, porque habiendo 
en esta provincia y la limítrofe de la Man

cha cerca de mil hombres indultados v 
entregados pacíficamente y con la mayor 
confianza á los trabajos del campo v de 
l¡is artes, volverán á tomar las armas con
tra la REINA y la patria, de quien ya eran 
miembros útiles, creyéndose MU seguridad 
personal, y ninguno dará ya otro valor á 
las regJes /promesas que el de palabras 
aereas é insignificante*, ó tal vez el de un 
ardid par? ser condecido á una cadeua ó 
al cadalso , bajo palabras cngauo>as de 
protección y asilo. 

Ya por desgracia tocamos en este pais 
con las tristes consecuencias del porte 
y conducta de cierta clase de sugetos que, 
socolor de celo y amor á la libertad, son 
verdaderos enemigos de ella: Terribles y 
horrorosos son los frutos de esta verdad; 
el asesino cabecilla Basilio de la Iglesia se 
hallaba hace un mes pacifico y tranquilo 
en el seno de su familia á beneficio de 
real indulto, y los enemigos de todo go
bierno le hicieron saltar de su hogar con 
tramas inicuas; y puesto á la cabeza de 
media docena de forajidos derrama la san
gre de todo patriota indefenso, habiéndo
lo ya realizado asesinando bárbaramente 
dos Guardias nacionales de un pueblo ve
cino que incurrieron en la cobarde debi
lidad de insultarle y amenazarle de muer
te cuando se hallaba indultado bajo el 
amparo y protección délas leyes. 

Notorios son los principios y acérrima 
adhesión de los esponenles al trono lejí-
limo y la libertad: su modestia y delica
deza no los permite hacer su panejirico, 
la opinión pública y los periódicos los han 
hecho ya justicia sobre este particular, y 
por ello nadie debe pensar que los animen. 
Otros deseo? que el pronto y completo 
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nes rectas: Por t odo lo espuesto y de* 

mas que está al alcance de la profunda 

política tle V . S. 

A V . S. suplican encarecidamente que 

sin perder momen to disponga por l o 4 

medios que le dicte su sabiduría y supe¬

r i o r a u t o r i d a d , que el juez de pr imera 

instancia de l Puente de l Arzob ispo pon

ga en l i ber tad y deje venir al seno de su 

inocente fami l ia al i ndu l tado Gabr i e l Car-

d i e l , y que esta determinación tan justa 

como prudente se baga no tor i a po r 1 s 

periódicos del gob ierno dé S, M , y de* 

mas de la nación, para que su pub l i c i 

dad ataje en todas las provincias los ma

les que puede traer á la causa nacio

nal ta prisión de este i n d u l t a d o , engro

sando las filas de la rebelión tantos y 

tatitos como se hallan en su caso. As i lo 

esperan de la notor ia rec t i t ud de V . S . y 

de su amor al t r ono de I S A B E L I I y l iber

tad de los españoles. Belvis de la Jara 2 
de j un i o de i83 t i .™Pedro Alcántara Fer-

naiidezCarchenil la.*=*Pascual de líenlas. = ¡ 

Fel ipe Fernandez A l b a ü i l , «V i c t o r Te jer i-

n a . = V i c e n t e García H e r a s . « M a n u e l de 

Cáceres ,=E I capitán comandante Franc is

co Solano García, = Sarjento 1,° Dion is io 

Va l e ro , = Cabo i . ° H i l a r i o M o n t e r o = 

Guard ia nacional Anastasio García I leras. 

JMQ: Imprenta de D. José de Cea. 

t r i u n f o de la justísima causa que defende

mos. Nadie roas dispuesto que los espo-

nentea á perseguir hasta su estermioio a 

t odo enemigo de aouel la; pero cuando 

estos se acojen humildes y reconocidos á 

la clemencia de la REIW* y de la patria 

que los llama para l ibrarles de la muerte , 

y observando como Gabr ie l Card ie l una 

cooducta pacifica y nada sospechosa, na

d ie mas dispuesto á alargarlos aua mano 

}eneros& y hospitalaria que los recur ren* 

les, porque son libres y están bien con 

vencidos de que una política contrar ia es 

propia de los enemigos del reposo común , 

y que puede hund i r en un abismo el t rono 

y la l i be r t ad ; siendo tanto mas estraña y 

chocante la determinación del juez de p r i 

mera instancia del Puente de l Arzob ispo , 

cuanto que siendo de buenos pr incip ios y 

antecedentes, no debe ignorar por o tra 

parte que en todas las provincias de la 

nación hay un número de indul tados mas 

ó menos cons iderab le , que no solo roba 

r o n caballos pura ingresar en las faccio

nes, sino que comet ieron todos los crí

menes que forman el carácter d is t in t ivo 

de estas hordas feroce*, y son perdona 

dos y prote j idos por la clemencia de la 

augusta Madre de todos los españoles, y 

respetados por toda autor idad de intcnciu-
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